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Si se realizaran a través de un agente de seguros (exclusivo o vinculado) surtirán los 
mismos efectos que si se hubiesen realizado directamente a la Entidad. 

Si las comunicaciones se realizaran por medio de un Corredor de Seguros no surtirán 
efecto hasta que el Corredor las traslade a La Mutua. 

Las comunicaciones efectuadas por un Corredor de Seguros al Asegurador en nombre 
del Mutualista o del Asegurado, surtirán los mismos efectos que si las realizaran éstos, 
salvo indicación en contrario de los mismos. En todo caso, se precisará el consentimien-
to expreso del Tomador del seguro para suscribir un nuevo contrato o para modificar o 
rescindir el que está en vigor.

En los supuestos de comunicación telefónica, las partes se autorizan mutuamente a 
grabar las conversaciones que se mantengan a tales efectos por este medio.

Artículo 86. De Mutua Tinerfeña al asegurado:

Las comunicaciones de La Mutua al Mutualista, Tomador o Beneficiario se considerarán 
válidas si se han dirigido al último domicilio de éste conocido por aquélla.

Surtirán efecto, como si se hubieran recibido, las comunicaciones realizadas al 
Mutualista o Asegurado de forma escrita que fueran rehusadas, las certificadas 
no recogidas de la oficina de correos y las que no lleguen al destinatario por 
haber cambiado el domicilio sin haberlo notificado al Asegurador, salvo pacto en 
contrario.  

 

3. DECLARACIONES SOBRE EL RIESGO: 

Artículo 87. Agravación del Riesgo

El Mutualista o el Asegurado deberán, durante el curso del contrato, comunicar al Ase-
gurador, tan pronto como les sea posible, todas las circunstancias que agraven el riesgo 
y sean de tal naturaleza que, si hubieran sido conocidas por éste en el momento de 
la perfección del contrato, no lo habría celebrado o lo habría concluido en condiciones 
más gravosas.

Entre las circunstancias que pueden resultar agravantes se encuentran las condiciones 
objetivas del Conductor del vehículo (habitual u ocasional), las características del vehícu-
lo, el uso a que se destina o la zona en que circula.

El Asegurador puede proponer una modificación del contrato en un plazo de dos meses 
a contar desde el día en que la agravación le haya sido declarada. En tal caso, el Mu-
tualista dispone de quince días, a contar desde la recepción de esta proposición para 
aceptarla o rechazarla. 
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En caso de rechazo o de silencio por parte del Mutualista, el Asegurador puede, transcu-
rrido dicho plazo, rescindir el contrato previa advertencia al Mutualista, dándole para que 
conteste un nuevo plazo de quince días, transcurridos los cuales y dentro de los ocho 
siguientes comunicará al Mutualista la rescisión definitiva.

El Asegurador podrá, igualmente, rescindir la póliza comunicándolo por escrito al Ase-
gurado dentro de un mes, a partir del día en que tuvo conocimiento de la agravación 
del riesgo.

Artículo 88. Consecuencias de no comunicar la agravación del Riesgo 

Si sobreviene un siniestro sin haber realizado declaración de agravación del riesgo, 
el Asegurador quedará liberado de su prestación si el Mutualista o el Asegurado han 
actuado de mala fe. En todo caso, la prestación del Asegurador se reducirá proporcional-
mente a la diferencia entre la prima convenida y la que se hubiera aplicado de haberse 
conocido la verdadera entidad del riesgo.

En caso de agravación del riesgo durante la vigencia de la póliza que dé lugar a un 
aumento de prima, cuando por esta causa quede rescindido el contrato, si la agravación 
es imputable al Asegurado, el Asegurador hará suya la totalidad de la prima cobrada. Si 
dicha agravación se hubiera producido por causas ajenas a la voluntad del Asegurado, 
éste tendrá derecho a ser reembolsado de la parte de prima satisfecha correspondiente 
al período que falte por transcurrir de la anualidad en curso. 

Artículo 89. Disminución del Riesgo

El Mutualista o Asegurado podrán, durante el curso del contrato, poner en conocimiento 
del Asegurador todas las circunstancias que disminuyan el riesgo y sean de tal naturale-
za que, de haber sido conocidas por éste en el momento de la perfección del contrato, 
lo habría concluido en condiciones más favorables para el Mutualista.

En tal caso, al finalizar el período del seguro cubierto por la prima, el Asegurador de-
berá reducir el importe de la prima futura en la proporción que corresponda, teniendo 
derecho el Mutualista, en caso contrario, a la resolución de la póliza y a la devolución 
de la diferencia entre la prima satisfecha y la que le hubiera correspondido pagar, desde 
el momento de la puesta en conocimiento del Asegurador de la disminución del riesgo.

Artículo 90. Pérdida total del vehículo asegurado

Si se produce la pérdida total del vehículo asegurado en un siniestro, el contrato quedará 
extinguido, remitiendo la regulación de este supuesto a lo estipulado en el apartado 6 
“Extinción y Nulidad del Contrato de Seguro”. 
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4. TRANSMISIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO

Artículo 91. Transmisión del vehículo asegurado

En caso de transmisión del vehículo Asegurado, el adquirente se subroga, en el momen-
to de la enajenación, en los derechos y obligaciones que correspondían en la póliza al 
anterior titular.

El Mutualista está obligado a comunicar por escrito al adquirente la existencia de la 
póliza sobre el vehículo transmitido. Una vez verificada la transmisión, también deberá 
comunicarla por escrito al Asegurador o a sus representantes en el plazo de quince 
días. Si es posible, deberá facilitar las características correspondientes al nuevo Conduc-
tor ya que tienen influencia en el cálculo de la prima (domicilio, sexo, edad, antigüedad 
de carné, entre otras).

Serán solidariamente responsables del pago de las primas vencidas, en el momento de 
la transmisión, el adquirente y el anterior titular o, en caso de que éste hubiera fallecido, 
sus herederos.

El Asegurador podrá rescindir el contrato dentro de los quince días siguientes a aquél 
en que tenga conocimiento de la transmisión verificada. Ejercitado su derecho y noti-
ficado por escrito al adquirente, el Asegurador queda obligado durante el plazo de un 
mes a partir de la notificación. El Asegurador deberá restituir la parte de la prima que 
corresponda al período del seguro por el que, como consecuencia de la rescisión, no 
haya soportado el riesgo.

El adquirente de la cosa asegurada también puede rescindir el contrato si lo comunica 
por escrito al Asegurador en el plazo de quince días contados desde que conoció su 
existencia. En este caso, el Asegurador tiene derecho a percibir la prima correspondiente 
al período transcurrido hasta el momento de la rescisión del contrato.

En el caso de que el Asegurador tuviera conocimiento del cambio de titularidad del 
vehículo sin que el Mutualista se lo hubiese comunicado por escrito al Asegurador en el 
plazo de 15 días contados desde la fecha de la transmisión, podrá reclamar al Mutualista 
la indemnización de los daños y perjuicios causados, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1.101 del Código Civil  

En caso de muerte, suspensión de pagos, quita y espera, quiebra o concurso del Mutua-
lista, se estará a lo dispuesto en los artículos 34  a 36 de la Ley de Contrato de Seguro.
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5. LA PRIMA

Artículo 92. Pago de la Prima

a. Tiempo del pago:

El Mutualista está obligado al pago de la primera prima en el momento de la perfección 
del contrato. Las sucesivas primas se deberán hacer efectivas en los correspondientes 
vencimientos.

b. Lugar del pago: 

Si en las Condiciones Particulares de la póliza no se determina ningún lugar para el 
pago de la prima, se entenderá que éste ha de efectuarse en el domicilio del Mutualista.

El pago de la prima sólo será válido si el Mutualista lo realiza directamente al Asegurador 
o a través de domiciliación bancaria en Entidad de Crédito. 

El pago de los recibos de prima por el Mutualista al Agente de seguros se entenderá 
realizado al Asegurador, salvo pacto en contrario.

El pago de la prima efectuado por el Mutualista del seguro al Corredor no se entenderá 
realizado al Asegurador salvo que, a cambio, el Corredor entregue al Mutualista el recibo 
de prima de la Aseguradora.

c. Forma de pago:

El Asegurador prevé la posibilidad de fraccionar la prima anual aplicando los recargos 
que se especifiquen en nota técnica. 

d. Consecuencias del impago de la prima

Si por culpa del Mutualista, la primera prima no ha sido pagada, o la prima única no lo 
ha sido a su vencimiento, el Asegurador tiene derecho a resolver el contrato o a exigir 
el pago de la prima debida por vía ejecutiva con base en la póliza. En todo caso, y salvo 
pacto en contrario en las Condiciones Particulares, si la prima no ha sido pagada antes 
de que se produzca el siniestro, el Asegurador quedará liberado de su obligación.

En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del Asegurador 
quedará suspendida un mes después del día de su vencimiento. Si el Asegurador no 
reclama el pago dentro de los seis meses siguientes al vencimiento de la prima, se 
entenderá que el contrato queda extinguido.

En cualquier caso, el Asegurador, cuando el contrato esté en suspenso, sólo podrá exigir 
el pago de la prima en curso.
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Si el contrato no hubiere sido resuelto o extinguido conforme a los párrafos anteriores, 
la cobertura de la póliza vuelve a tomar efecto a las veinticuatro horas del día en que 
el Mutualista pagó su prima.

Si se hubiera fraccionado la prima de un periodo anual de cobertura, el Tomador está 
obligado a satisfacer la totalidad de la prima anual, aún en el caso de desaparición del 
riesgo o pérdida total del vehículo.

Artículo 93. Modificación de la Prima 

El importe de las tasas y/o la prima aplicable será revisado cada año por el Asegurador 
con carácter general, en base a los principios de equidad y suficiencia establecidos en 
el Texto Refundido de la Ley de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados. El 
criterio para determinar la nueva prima se fundamentará en estudios de carácter actua-
rial, sobre la base de los siguientes factores: 

a. Coste de los siniestros. 

b. Frecuencia de siniestralidad. 

c. Coste de gestión de los siniestros.

6. EXTINCIÓN Y NULIDAD DEL CONTRATO DE SEGURO

Artículo 94. Extinción y nulidad del contrato de seguro

Si durante la vigencia de la póliza se produjera la desaparición del riesgo asegurado, el 
contrato de seguro quedará extinguido y el Asegurador tiene derecho a hacer suya la 
prima no consumida.

El contrato de seguro será nulo si en el momento de su conclusión no existía el riesgo 
o había ocurrido el siniestro.

7. PRESCRIPCIÓN Y JURISDICCIÓN

Artículo 95. Prescripción

Las acciones que se deriven del contrato de seguro prescribirán en el término de dos 
años si se trata de seguro de daños y de cinco si es de personas. En ambos casos, 
el tiempo de prescripción comenzará a contarse desde el día en que las respectivas 
acciones pudieran ejercitarse.

Artículo 96. Arbitraje

Si las dos partes no estuviesen conformes, podrán someter sus diferencias al juicio de 
árbitros de conformidad con la legislación vigente.
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Artículo 97. Competencia de Jurisdicción

El presente contrato de seguro queda sometido a la jurisdicción española y dentro de ella, 
será juez competente para el conocimiento de las acciones derivadas del mismo, el del 
domicilio del Asegurado, para lo cual éste designará un domicilio en España, en caso de que 
el suyo sea en el extranjero.

8. ÁMBITO TERRITORAL DEL SEGURO: 

Artículo 98. Ámbito territorial del seguro

a. Responsabilidad Civil de suscripción obligatoria: 

La cobertura surtirá efecto en todo el territorio del Espacio Económico Europeo y de 
los Estados adheridos al acuerdo entre las Oficinas Nacionales de Seguros de los Es-
tados Miembros del Espacio Económico Europeo y de otros Estados Asociados con los 
siguientes límites:

- En el territorio nacional, hasta los límites cuantitativos que se establezcan legal-
mente en cada momento.

- Si el siniestro ocurre en un Estado adherido al Acuerdo entre Oficinas Nacionales 
de Seguros de los Estados Miembros del Espacio Económico Europeo y de otros 
Estados Asociados, distinto de España, cuando el vehículo tenga su estacionamien-
to habitual en España, se aplicarán los límites de cobertura fijados por el Estado 
miembro en el que tenga lugar el siniestro.

No obstante, si el siniestro se produce en un Estado miembro del Espacio Econó-
mico Europeo, en el que los límites de cobertura de la legislación española sean 
superiores a los establecidos en el Estado donde se haya producido el siniestro, se 
aplicarán los de la legislación española.

En todo caso, este ámbito de aplicación estará supeditado a las modificaciones que en 
los referidos convenios se produzcan en cuanto a países adheridos y garantías.

Para la circulación por los distintos países puede ser necesario el Certificado Internacio-
nal de Seguro “Carta Verde”, documento cuya emisión, en su caso, deberá solicitarse.

b. Las coberturas de Responsabilidad Civil de Suscripción Voluntaria, Responsa-
bilidad Civil de la Carga, Daños Propios, Pérdida Total, Incendio, Robo, Rotura 
de Lunas, Defensa Jurídica, Reclamación de Daños, y Seguro de Accidentes del 
Conductor son aplicables a los siniestros ocurridos en todo el territorio del Es-
pacio Económico Europeo y de los Estados adheridos al Convenio Multilateral de 
Garantía.
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c. En la Cobertura de Seguro de Accidentes del Conductor, los gastos de asistencia 
sólo quedarán garantizados dentro del territorio español.

d. El ámbito territorial aplicable a la Cobertura de asistencia en Viaje se regirá por 
lo dispuesto en el apartado “ASISTENCIA EN VIAJE”.

e. En las Coberturas de Abogado al habla, Atención al detenido, Tramitación de 
multas y Carné por puntos: 

La Cobertura del seguro será de aplicación para hechos ocurridos dentro del territorio 
español, con sujeción al Derecho aplicable por los Organismos y Tribunales españoles 
competentes en las materias objeto de garantía.
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CAPÍTULO V: SINIESTROS

Artículo 99. Deber de comunicación y de colaboración

El Mutualista, el Asegurado o el Beneficiario, deben comunicar al Asegurador el acaeci-
miento del siniestro dentro del plazo máximo de siete días, contados a partir de la fecha 
en que fue conocido, salvo que se haya fijado en las Condiciones particulares de la póliza 
un plazo más amplio, pudiendo reclamar el Asegurador los daños y perjuicios causados 
por falta de esta declaración, salvo que se demuestre que éste tuvo conocimiento del 
siniestro por otro medio.

El Mutualista o el Asegurado deberán, además, dar al Asegurador toda clase de infor-
mación sobre las circunstancias y consecuencias del siniestro. 

La comunicación del siniestro se efectuará:

- En las oficinas del Asegurador o a través de su Mediador.
- En el teléfono 902 241 142 donde se podrá comunicar cualquier tipo de siniestro, 
salvo los servicios que se prestan a través de la garantía de Asistencia en Viaje, 
que deberán solicitarse al teléfono 900 200 082.

Asimismo, el Tomador del seguro y el Asegurado habrán de colaborar en la más correc-
ta tramitación del siniestro, comunicando a la Compañía en el plazo más breve posible 
cualquier notificación judicial, extrajudicial o administrativa que llegue a su conocimiento 
y esté relacionada con el siniestro.

En lo que respecta a las Coberturas de Responsabilidad Civil, el Asegurado no 
deberá negociar, admitir ni rechazar reclamaciones de terceros perjudicados rela-
tivas al siniestro, salvo con autorización previa y expresa de la Compañía.

Artículo 100. Deber de salvamento

El Mutualista o el Conductor, en su caso, deberán emplear los medios a su alcance para 
aminorar las consecuencias del siniestro. El incumplimiento de este deber dará derecho 
al Asegurador a reducir su prestación en la proporción oportuna, teniendo en cuenta 
la importancia de los daños derivados del mismo y el grado de culpa del Mutualista o 
Conductor. 

Si este incumplimiento se produjera con la manifiesta intención de perjudicar o engañar 
al Asegurador, éste quedará liberado de toda prestación derivada del siniestro.

Los gastos que se originen por el cumplimiento de la citada obligación, siempre que 
no sean inoportunos o desproporcionados a los bienes salvados, serán de cuenta del 
Asegurador hasta el límite del valor venal del vehículo, incluso si tales gastos no han 
tenido resultados efectivos o positivos. 
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El Asegurador que en virtud del contrato sólo deba indemnizar una parte del daño cau-
sado por el siniestro, deberá pagar la parte proporcional de los gastos de salvamento.

Artículo 101. Facultad de transacción 

En lo que respecta a la Garantía de Responsabilidad Civil, el Asegurador podrá pactar 
en cualquier momento con los perjudicados el importe de las indemnizaciones por ellos 
reclamadas dentro de los límites de las coberturas de la póliza. 

Artículo 102. Rechazo del siniestro 

Cuando el Asegurador decida rechazar un siniestro en base a las normas de la póliza, 
deberá comunicarlo por escrito al Mutualista en un plazo de diez días a contar desde la 
fecha en que hubiera tenido conocimiento de la causa en que fundamente el rechazo, 
expresando los motivos del mismo.

Artículo 103. Intervención pericial

a. Nombramiento de Peritos:

Si las partes no llegasen a un acuerdo sobre las causas del siniestro o la valoración de 
los daños dentro del plazo de cuarenta días, a contar de la recepción de la declaración 
del siniestro y  sin perjuicio de lo establecido en el Artículo 103. Pago de la indemni-
zación, cada parte designará un perito, debiendo constar por escrito la aceptación de 
éstos.

Si una de las partes no hubiera hecho la designación estará obligada a realizarla en 
los ocho días siguientes a la fecha en que sea requerida por la que hubiere designado 
el suyo. De no hacerlo en éste último plazo se entenderá que acepta el dictamen que 
emita el perito de la otra parte, quedando vinculado por el mismo.

b. Acuerdo de los peritos:

En caso de que los peritos lleguen a un acuerdo, se reflejará en un acta conjunta, en 
la que se harán constar las causas del siniestro, la valoración de los daños, el resto 
de circunstancias que influyan en la determinación y la propuesta de la indemnización 
según la naturaleza del seguro de que se trate. 

c. Discrepancia entre los peritos:

Cuando no haya acuerdo entre los peritos, ambas partes designarán un tercer perito 
de común acuerdo y, de no existir ésta, la designación se hará por el Juez de Primera 
Instancia del lugar en que se hallasen los bienes. En este caso, el dictamen pericial judicial 
se emitirá en el plazo señalado por las partes o, en su defecto, en el de treinta días a 
partir de la aceptación de su nombramiento por el tercer perito.



SINIESTROS

3
5

CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA
DEL SEGURO DEL AUTOMÓVIL

El dictamen de los peritos, por unanimidad o por mayoría, se notificará a las partes de 
manera inmediata y de forma indubitada, siendo vinculante para éstos, salvo que se im-
pugne judicialmente por alguna de las partes, dentro del plazo de treinta días en el caso 
del Asegurador y de ciento ochenta días en el del Asegurado, computados ambos desde 
la fecha de su notificación. Si no se interpusiese en dichos plazos la correspondiente 
acción de impugnación, el dictamen pericial devendrá inatacable.

La designación de peritos y demás actos que realicen los contratantes para la investiga-
ción del siniestro y la evaluación de los daños, no implica que renuncien a los derechos 
que esta póliza les concede, ni que el Asegurador acepte el siniestro.

d. Pago de los honorarios periciales:

Cada parte satisfará los honorarios de su perito. Los del tercer perito y demás gastos 
que ocasiones la tasación pericial serán de cuenta y cargo por mitad del Mutualista y 
del Asegurador. No obstante, si cualquiera de las partes hubiera hecho necesaria la peri-
tación por haber mantenido una valoración del daño manifiestamente desproporcionada, 
será ella la única responsable de dichos gastos.

Artículo 104. Pago de la Indemnización

a. Plazos para el pago: 

En caso de siniestro, el pago de la indemnización se ajustará a las siguientes normas:

Si la fijación de los daños se hizo por arreglo amistoso, el Asegurador deberá abonar 
la suma convenida en el plazo máximo de cinco días a contar desde la fecha en que 
ambas partes firmaron el acuerdo. Todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos 
siguientes de este punto en relación con la obligación del Asegurador de satisfacer el 
importe mínimo al que esté obligado.

Si la tasación de los daños se hizo por acuerdo de peritos, el Asegurador abonará el 
importe señalado por aquéllos en un plazo de cinco días a partir del momento en que 
ambas partes hayan consentido y aceptado el acuerdo pericial, con lo que el mismo 
devendrá inatacable.

Si el dictamen de los peritos fuera impugnado, el Asegurador deberá abonar el importe 
mínimo de lo que puede deber, según las circunstancias por él conocidas. 

El Asegurador está obligado a satisfacer la indemnización de forma inmediata, al tér-
mino de las investigaciones y peritaciones necesarias para establecer la existencia del 
siniestro y, en su caso, el importe de los daños que resulten del mismo. En cualquier 
supuesto, el Asegurador deberá efectuar, dentro de los 40 días, a partir de la recepción 
de la declaración del siniestro, el pago del importe mínimo de lo que el asegurador puede 
deber, según las circunstancias por él conocidas.
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El Asegurador incurrirá en mora cuando no hubiese cumplido su prestación en el plazo 
de 3 meses desde la producción del siniestro o no hubiere procedido al pago del importe 
mínimo de lo que pueda deber dentro de los 40 días siguientes a partir de la recepción 
de la declaración del siniestro, en cuyo caso la indemnización se incrementará mediante 
el pago de un interés anual igual al interés legal del dinero, incrementado en un 50%. 
Estos intereses se considerarán producidos por días, sin necesidad de reclamación 
judicial. No obstante, transcurridos 2 años desde la producción del siniestro, el interés 
anual no podrá ser inferior al 20%.

b. Forma de la indemnización 

La indemnización podrá ser sustituida por la reparación o la reposición del bien sinies-
trado, cuando la naturaleza del seguro lo permita y el Asegurado lo consienta.

c. Infraseguro y sobreseguro

Si en el momento de la producción del siniestro la suma asegurada es inferior al valor del 
interés asegurado, el Asegurador indemnizará el daño causado en la misma proporción 
en la que aquélla cubra el interés asegurado.

Las partes de común acuerdo podrán excluir la aplicación de la regla proporcional pre-
vistas en el párrafo anterior.

Si por el contrario, en el momento de la producción del siniestro, la suma asegurada para 
cada una de las coberturas reflejadas en la póliza, supera  notablemente el valor del inte-
rés asegurado, cualquiera de las partes del contrato podrá exigir la reducción de la suma 
asegurada y la prima, debiendo restituir el Asegurador el exceso de la prima percibida. 
Si se produjera el siniestro, el Asegurador indemnizará el daño efectivamente causado.

Cuando el sobreseguro se deba a la mala fe del Asegurado, el contrato será ineficaz. El 
Asegurador de buena fe podrá retener las primas vencidas y las del período en curso.

Artículo 105. Enriquecimiento injusto 

El seguro no puede ser objeto de enriquecimiento injusto para el Asegurado. Para la 
determinación del daño, se atenderá al valor del interés Asegurado en el momento 
inmediatamente anterior a la ocurrencia del siniestro. La suma asegurada para cada 
garantía representa el límite máximo de la indemnización a pagar por el Asegurador en 
cada siniestro.

Artículo 106. Recuperaciones y Resarcimientos 

Si después de un siniestro se obtuviesen recuperaciones o resarcimientos, el Mutualista 
está obligado a notificarlo al Asegurador dentro de los cinco días siguientes a tener 
conocimiento de ello, el cual podrá deducir su importe de la indemnización o reclamarlo 
de quien la hubiere recibido. 



SINIESTROS

5
5

CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA
DEL SEGURO DEL AUTOMÓVIL

Artículo 107. Concurrencia de Seguros

Cuando dos o más contratos estipulados con distintos Aseguradores cubran los efectos 
que un mismo riesgo puede producir sobre idéntico interés asegurado e igual período 
de tiempo, el Mutualista o el Asegurado deben, salvo pacto en contrario, comunicar a 
cada Asegurador los demás seguros que estipule. Si por dolo se hubiera omitido la 
comunicación anticipada al Asegurador de la existencia de otras pólizas, los Asegura-
dores no están obligados al pago de la indemnización. Una vez producido el siniestro, el 
Mutualista o el Asegurado deberán comunicarlo a cada Asegurador, con indicación del 
nombre de los demás.

Los Aseguradores contribuirán al abono de la indemnización y de los gastos de tasa-
ción en proporción a la suma que aseguren, sin que en ningún caso pueda superarse 
la cuantía del daño. Dentro de este límite, el Asegurado puede pedir a cada Asegurador 
la indemnización debida, según el respectivo contrato. El Asegurador que ha pagado 
una cantidad superior a la que proporcionalmente le corresponda, podrá repetir contra 
el resto de los Aseguradores.

Si a consecuencia de un mismo siniestro en el que intervengan dos o más vehículos se 
producen daños a terceros, cada Asegurador contribuirá al cumplimiento de las obliga-
ciones que del hecho se deriven, de conformidad con lo que se pacte en los acuerdos 
transaccionales, lo que se establezca en la resolución judicial o, en su caso, proporcio-
nalmente a la cuantía de la prima anual de riesgo que corresponda al vehículo de motor 
designado en la póliza de seguro por él suscrita.

Artículo 108. Subrogación

Una vez pagada la indemnización y sin que haya necesidad de ninguna otra cesión, 
traslado, título o mandato, el Asegurador queda subrogado en todos los derechos, 
recursos y acciones que, por razón del siniestro, correspondieran al Asegurado frente 
a las personas autoras o responsables del mismo, y aún contra otros Aseguradores, 
si los hubiere, hasta el límite de la indemnización, siendo el Asegurado responsable de 
los perjuicios que con actos u omisiones pueda causar al Asegurador en su derecho a 
subrogarse. El Asegurador no podrá ejercitar en perjuicio del Asegurado los derechos 
en que se haya subrogado.

El Asegurador no tendrá derecho a la subrogación contra ninguna de las personas, 
cuyos actos u omisiones den origen a responsabilidad del Asegurado de acuerdo con 
la Ley, ni contra el causante del siniestro que sea, respecto del mismo, pariente en línea 
directa o colateral dentro del tercer grado civil de consanguinidad, padre adoptante o hijo 
adoptivo que convivan con el Asegurado.

Lo indicado en el párrafo anterior no tendrá efecto si la responsabilidad del siniestro pro-
viene de una acción u omisión dolosa del Asegurado o si la responsabilidad del mismo 
está amparada por un contrato de seguro. En este último supuesto, la subrogación se 
limitará a la cobertura garantizada por el mismo.



SINIESTROS

6
5

CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA
DEL SEGURO DEL AUTOMÓVIL

En caso de concurrencia del Asegurador y el Asegurado frente a un tercero responsable, 
el recobro obtenido se atribuirá al titular del respectivo derecho y, en las titularidades 
comunes, se repartirá entre ambos en su proporción a su respectivo interés.

En las Garantías por Accidentes del Conductor del Vehículo y de Asistencia en Viaje 
relativa a las personas, sólo podrá ejercitarse la subrogación en lo relativo a los gastos 
de Asistencia Sanitaria.

Artículo 109. Facultad de Repetición

El Asegurador, una vez efectuado el pago de la indemnización,  podrá repetir contra el 
Asegurado por el importe de las indemnizaciones que haya debido satisfacer como con-
secuencia del ejercicio de la acción directa por el perjudicado o sus derechohabientes, 
cuando se trate de un supuesto excluido de cobertura según se regula en el contrato 
y/o en la legislación vigente. 

Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haber efectuado 
pagos con cargo al mismo o haber afianzado sus consecuencias, el Asegurador podrá 
repetir del asegurado, las sumas satisfechas, o aquéllas que en virtud de la fianza cons-
tituida fuera obligado a abonar.

El Asegurador podrá igualmente reclamar los daños o perjuicios que le hubiere causado 
el Asegurado o Tomador del Seguro en los casos y situaciones previstas en la póliza.
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CAPÍTULO VI: ESCALA BONUS-MALUS

Artículo 110. Bonificación / Penalización 

La bonificación es un descuento sobre la tarifa base y la penalización es un recargo 
sobre dicha tarifa base o una bonificación inferior a la aplicada en la anualidad anterior.

Al término de cada anualidad de seguro se aplicará al presente contrato una escala  
BONUS-MALUS para Responsabilidad Civil (Obligatoria y Voluntaria) y otra para las Co-
berturas de Daños al Vehículo que se relacionan a continuación en función del número 
de siniestros declarados:

- Daños al Vehículo.

- Robo del Vehículo.

- Incendio del Vehículo.

- Pérdida Total del Vehículo.

El resto de coberturas no se ven afectadas, ni con bonificaciones ni penalizaciones, salvo 
que se indique otra cosa en Condiciones Particulares, por el sistema BONUS-MALUS. 
Los siniestros de Responsabilidad Civil no afectarán a la escala de daños, así como los 
de daños no afectarán a la escala de Responsabilidad Civil.

Las bonificaciones o recargos se incluirán en el recibo de prima de la anualidad siguiente 
a aquella en que se hubieran devengado. Se bonificará o penalizará, un mínimo de un 
tramo en cada anualidad hasta el límite de la escala. 

Si un siniestro se declara antes de la siguiente anualidad, estando ya emitido el 
recibo de la misma, se regularizará el BONUS-MALUS en la anualidad siguiente.

Artículo 111. Funcionamiento de la Escala

La escala esta formada por distintos tramos (Descuentos o recargos sobre la prima 
neta). Cada anualidad sin siniestros y, hasta el límite de la misma, se subirá un mínimo 
de un tramo en la escala. De igual forma, por cada siniestro declarado en la anualidad, 
se perderá también un mínimo de un tramo en la escala.

Un siniestro en cualquiera de las coberturas de daños detalladas en el epígrafe Bonifi-
cación/Penalización afectará al conjunto de las mismas.
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CAPÍTULO VII: CLÁUSULAS DE COBERTURA DE 
RIESGOS EXTRAORDINARIOS

De conformidad con lo establecido en el Texto Refundido del Estatuto legal del Consorcio 
de Compensación de Seguros, aprobado por el Real Decreto Legislativo 7/2004, de 29 de 
octubre, y modificado por la Ley 12/2006, de 16 de mayo, el Tomador de un Contrato de 
Seguro de los que deben obligatoriamente incorporar recargo a favor de la citada entidad pú-
blica empresarial tiene la facultad de convenir la cobertura de los riesgos extraordinarios con 
cualquier entidad aseguradora que reúna las condiciones exigidas por la legislación vigente.

Las indemnizaciones derivadas de siniestros producidos por acontecimientos extraordinarios 
acaecidos en España y que afecten a riesgos en ella situados y también, para los seguros de 
personas, los acaecidos en el extranjero cuando el Asegurado tenga su residencia habitual en 
España, serán pagadas por el Consorcio de Compensación de Seguros cuando el Tomador 
hubiese satisfecho los correspondientes recargos a su favor y se produjera alguna de las 
siguientes situaciones:

a. Que el riesgo extraordinario cubierto por el Consorcio de Compensación de Seguros 
no esté amparado por la póliza de seguro contratada con la Entidad Aseguradora.

b. Que, aún estando amparado por dicha póliza de seguro, las obligaciones de la entidad 
aseguradora no pudieran ser cumplidas por haber sido declarada judicialmente en con-
curso (Ley 22/2003, de 9 de julio) o por estar sujeta a un procedimiento de liquidación 
intervenida o asumida por el Consorcio de Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su actuación a lo dispuesto en el men-
cionado Estatuto legal, en la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro, en el 
Reglamento del seguro de riesgos extraordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, 
de 20 de febrero, y disposiciones complementarias.

Resumen de normas legales

1. ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS CUBIERTOS

a. Los siguientes fenómenos de la naturaleza: terremotos y maremotos, inundaciones 
extraordinarias (incluyendo los embates de mar), erupciones volcánicas, tempestad ci-
clónica atípica (incluyendo los vientos extraordinarios de rachas superiores a 135 km/h, 
y los tornados) y caídas de meteoritos.

b. Los ocasionados violentamente como consecuencia de terrorismo, rebelión, sedición, 
motín y tumulto popular.

c. Hechos o actuaciones de las Fuerzas Armadas o de las Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad en tiempo de paz.
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2. RIESGOS EXCLUIDOS

De conformidad con el artículo 6 del Reglamento del Seguro de Riesgos Extraordinarios 
(Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero), no serán indemnizables por el Consorcio 
de Compensación de Seguros los daños o siniestros siguientes:

a. Los que no den lugar a indemnización según la Ley de Contrato de Seguro.

b. Los ocasionados en personas o bienes asegurados por contrato de seguro 
distinto a aquellos en que es obligatorio el recargo a favor del Consorcio de Com-
pensación de Seguros.

c. Los debidos a vicio o defecto propio de la cosa asegurada, o a su manifiesta 
falta de mantenimiento.

d. Los producidos por conflictos armados, aunque no haya precedido la declaración 
oficial de guerra.

e. Los derivados de la energía nuclear, sin perjuicio de lo establecido en la Ley 
25/1964, de 29 de abril, sobre energía nuclear. No obstante lo anterior, sí se 
entenderán incluidos todos los daños directos ocasionados en una instalación nu-
clear asegurada, cuando sean consecuencia de un acontecimiento extraordinario 
que afecte a la propia instalación.

f. Los debidos a la mera acción del tiempo, y en el caso de bienes total o par-
cialmente sumergidos de forma permanente, los imputables a la mera acción del 
oleaje o corrientes ordinarios.

g. Los producidos por fenómenos de la naturaleza distintos a los señalados en el 
artículo 1 del Reglamento del seguro de riesgos extraordinarios, y en particular, los 
producidos por elevación del nivel freático, movimiento de laderas, deslizamiento o 
asentamiento de terrenos, desprendimiento de rocas y fenómenos similares, salvo 
que estos fueran ocasionados manifiestamente por la acción del agua de lluvia 
que, a su vez, hubiera provocado en la zona una situación de inundación extraor-
dinaria y se produjeran con carácter simultáneo a dicha inundación.

h. Los causados por actuaciones tumultuarias producidas en el curso de reuniones 
y manifestaciones llevadas a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 
9/1983, de 15 de julio, reguladora del derecho de reunión, así como durante el 
transcurso de huelgas legales, salvo que las citadas actuaciones pudieran ser 
calificadas como acontecimientos extraordinarios conforme al artículo 1 del Regla-
mento del seguro de riesgos extraordinarios.

i. Los causados por mala fe del asegurado.

j. Los derivados de siniestros cuya ocurrencia haya tenido lugar en el plazo de 
carencia establecido en el artículo 8 del Reglamento del seguro de riesgos ex-
traordinarios.

k. Los correspondientes a siniestros producidos antes del pago de la primera prima 
o cuando, de conformidad con lo establecido en la Ley de Contrato de Seguro, la 
cobertura del Consorcio de Compensación de Seguros se halle suspendida o el 
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seguro quede extinguido por falta de pago de las primas.

l. Los indirectos o pérdidas derivadas de daños directos o indirectos, distintos de 
la pérdida de beneficios delimitada en el Reglamento del seguro de riesgos ex-
traordinarios. En particular, no quedan comprendidos en esta cobertura los daños 
o pérdidas sufridas como consecuencia de corte o alteración en el suministro 
exterior de energía eléctrica, gases combustibles, fuel-oil, gas-oil, u otros fluidos, 
ni cualesquiera otros daños o pérdidas indirectas distintas de las citadas en el 
párrafo anterior, aunque estas alteraciones se deriven de una causa incluida en la 
cobertura de riesgos extraordinarios.

m. Los siniestros que por su magnitud y gravedad sean calificados por el Gobierno 
de la Nación como de “catástrofe o calamidad nacional”.

3. FRANQUICIA

En el caso de daños directos en las cosas (excepto automóviles y viviendas y sus comu-
nidades), la franquicia a cargo del asegurado será de un 7 % de la cuantía de los daños 
indemnizables producidos por el siniestro.

En los seguros de personas no se efectuará deducción por franquicia.

En el caso de la cobertura de pérdida de beneficios, la franquicia a cargo del asegurado será 
la prevista en la póliza para pérdida de beneficios en siniestros ordinarios.

4. EXTENSIÓN DE LAS COBERTURAS

La cobertura de los riesgos extraordinarios alcanzará a las mismas personas y bienes y 
sumas aseguradas que se hayan establecido en la póliza a efectos de los riesgos ordinarios. 
No obstante, en las pólizas que cubran daños propios a los vehículos a motor, el Consorcio 
garantiza la totalidad del interés asegurable aunque la póliza sólo lo haga parcialmente.

En las pólizas de seguro de vida que, de acuerdo con lo previsto en el contrato, y de confor-
midad con la normativa reguladora de los seguros privados, generen provisión matemática, 
la cobertura del Consorcio se referirá al capital en riesgo para cada asegurado, es decir, a 
la diferencia entre la suma asegurada y la provisión matemática que, de conformidad con 
la normativa citada, la entidad aseguradora que la hubiera emitido deba tener constituida. El 
importe correspondiente a la citada provisión matemática será satisfecho por la mencionada 
entidad aseguradora.
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Procedimiento de actuación en caso de siniestro indemniza-
ble por el Consorcio de Compensación de Seguros

En caso de siniestro, el Asegurado, Tomador, Beneficiario, o sus respectivos representantes 
legales, directamente o a través de la entidad aseguradora o del mediador de seguros, debe-
rá comunicar, dentro del plazo de siete días de haberlo conocido, la ocurrencia del siniestro, 
en la delegación regional del Consorcio que corresponda, según el lugar donde se produjo el 
siniestro. La comunicación se formulará en el modelo establecido al efecto, que está dispo-
nible en la página web del Consorcio (www.consorseguros.es), o en las oficinas de éste o de 
la entidad aseguradora, al que deberá adjuntarse la siguiente documentación:

1. DAÑOS EN LAS PERSONAS

a. Lesiones que generen Invalidez Permanente Parcial, Total o Absoluta:

- Fotocopia del D.N.I./N.I.F. del lesionado y del perceptor de la indemnización si no coin-
cidiera con el lesionado.

- Datos relativos a la entidad bancaria donde deban ingresarse los importes indemni-
zables, con indicación del número de entidad, número de sucursal, dígito de control y 
número de cuenta (Código Cuenta Cliente, 20 dígitos), así como del domicilio de dicha 
entidad.

- Fotocopia de las Condiciones Generales y Particulares de la póliza (individual o colec-
tiva) y de todos sus apéndices o suplementos.

- Fotocopia del recibo de pago de prima vigente en la fecha de ocurrencia del siniestro, 
donde se especifiquen claramente los importes correspondientes a la prima comercial y 
al recargo pagado al Consorcio de Compensación de Seguros.

- Documentación de la que en su caso, pudiera disponer el lesionado, acreditativa de la 
causa del siniestro y de las lesiones producidas por éste.

b. Muerte:

- Certificado de defunción.

- Fotocopia del D.N.I/N.I.F del posible Beneficiario de la indemnización.

- Fotocopia de las Condiciones Generales y Particulares de la póliza (individual o colec-
tiva) y de todos sus apéndices o suplementos.

- Fotocopia del recibo de pago de prima vigente en la fecha de ocurrencia del siniestro, 
donde se especifiquen claramente los importes correspondientes a la prima comercial y 
al recargo pagado al Consorcio de Compensación de Seguros.

- Datos relativos a la entidad bancaria donde deban ingresarse los importes indemni-
zables, con indicación del número de entidad, número de sucursal, dígito de control y 
número de cuenta (Código Cuenta Cliente, 20 dígitos), así como del domicilio de dicha 
entidad.
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- Documentación de la que, en su caso, se pudiera disponer sobre la causa del siniestro.

- En caso de que no se hubiera designado beneficiario en la póliza de seguro, libro de 
familia y testamento o, en defecto de este último, declaración de herederos o acta de 
notoriedad.

- Liquidación del Impuesto de Sucesiones.

2. DAÑOS EN LOS BIENES

- Fotocopia del D.N.I./N.I.F. del perceptor de la indemnización.

- Fotocopia de las Condiciones Generales y Particulares de la póliza (individual o colec-
tiva) y de todos sus apéndices o suplementos, si los hubiere.

- Fotocopia del recibo de pago de prima vigente en la fecha de ocurrencia del siniestro, 
donde se especifiquen claramente los importes correspondientes a la prima comercial y 
al recargo pagado al Consorcio de Compensación de Seguros.

- Datos relativos a la entidad bancaria donde deban ingresarse los importes indemni-
zables, con indicación del número de entidad, número de sucursal, dígito de control y 
número de cuenta (Código Cuenta Cliente, 20 dígitos), así como del domicilio de dicha 
entidad.

Asimismo, se deberán conservar restos y vestigios del siniestro para la actuación pericial y, 
en caso de imposibilidad absoluta, presentar documentación probatoria de los daños, tales 
como fotografías, actas notariales, vídeos o certificados oficiales. Igualmente, se conservarán 
las facturas correspondientes a los bienes siniestrados cuya destrucción no pudiera demo-
rarse.

También, se deberán adoptar cuantas medidas sean necesarias para aminorar los daños. 
La valoración de las pérdidas derivadas de los acontecimientos extraordinarios se realizará 
por el Consorcio de Compensación de Seguros, sin que éste quede vinculado por las valo-
raciones que, en su caso, hubiese realizado la entidad aseguradora que cubriese los riesgos 
ordinarios.

Para aclarar cualquier duda que pudiera surgir sobre el procedimiento a seguir, el Consorcio 
de Compensación de Seguros dispone del siguiente teléfono de atención al asegurado: 
902 222 665.


